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la naturaleza de la disciplina, la forma de realizar estos tra~

bajos, el último de los cuales habrá de ser expm'sto por escrito.
El Tribunal podrá fraccionar y ampliar estús dos últimos

ejercicios en la forma que estime oportuno.
17. Los opositores leerán públicamente los t>j0rcicios escritos

al terminar cada uno de ellos. Sí la le-.::tura no pudiera hacerse
en el mismo acto, los trabajos de los opositores. encerradcrn
en sob¡'es firmado& por el Secretario del Tril:mn3J y rubricad9s
por el Presidente, se conservaran, hasta que se vccifique la lec
tura en la sesión o sesiones posteriores, en una urna que que
dará lacrada y sellada, bajo la custodia del Secretario. El
sello de la urna se lo reservará el Presidente del TribunaL

lB. En cualquier momento del procedimiento de selección,
si llegase a conocimiento del Tribunal que alguno de los aspi
rantes carecú de los requisitos exigidos en la convocatoria, se
le excluirá de la misma, previa 8-udiencia del pI'opio interesado,
pasándose, en &u caso, el tanto de culpa ala jurisdicción ordi,
naria si S€ apreciase inexactitud en la declaración que formuló,
y comunicándolo, en todo caso, el mismo dia a la Dirección
General de Universidades e Investigación.

VIL Caltficación ele los ejercicios y propuesta

19. Los ejercicios serán eliminatorios 101 el Tribunal acuerda
la exclusión por unanimidad. Se exceptúa el primer ejercicio,
en el que bastarán tres votos adversos para que los opositores
puedan ser excluidos.

20. Después de cada sesión Se levantará un acta circuns
tanciada, y en ella se hará constar el juicio motivado que
cada juez formare del ejercicio efectuado.•

21. Antes de la votación del primer ejercicio, cada uno de
]osjl.leces entregará al Presidente un informe acerca de los
trabajos presentados por los opositores y el valor que, a BU
juicio, tenga cada uno de eIlos. Eftos informes serán comunl"
cados a todos los miembros del Tribunal y se unirán al expe
díento.

22. La vot"cíón será publica y nominal y se necesitarán tre-s
votos conformes para que haya propuesta, cualquiera que sea
el número de votantes. Si ninguno de los opositores obtuviese
dicho número, se procederá· a segunda y tercera votación entre
los que hayan alcanzado más votos, y. si tampoco en éstas se
lograse, se declarará no haber lugar a la provisión de la plaza

Cuando sea una sola la plaza objeto de la provisión. el
TribunB.I hará la propuesta a favor del aspirante que haya al·
canzado el mayor número de votos, dentro de la condición esta
blecida en el párrafo anterior. En otro caso, reunido el Tribu
nal al día siguiente de la votación de-fínitjva y convocados los
opositare:> por él designados, el Presidente les irá llamando por
el orden que ocupen en la lista formada, en virtud de dicha
vootadón, para que elijan plaza entre las vacantes, ya por si.
ya por persona autorizada al ef2cto.

Si algún opositor no concurriese al acto de olección de plazas
ni la designase en instancia formal o por persona cJ.::!bidamente
autorizada, el Tribunal acordará para cual ha de ser propuesto,
apelando, si fuera necesario, a la votación entre íueces.

Hecha la elección por los interewdos o por el Tribunal, en
el caso previ&to en el parrafo anterior, cada opositor será pro
puesto para la plaza elegida, sin que contra esta propuesta
quepa recurso alguno.

23. Formulada la propuesta, el Tribunal hará pública la
misma y, en el término de tres días, a partir de la fecha de
aquélla será elevada con el expediente del concurso-oposición.
por el Presidente del 'Tribunal, al Ministerio de Educación y
Ciencia.

VII], Prc8en[ación de documentos

24. Los aspirantes propuestos por el Tribunal presentarán
ante este Departamento: dentro del plazo de treinta días, a
partir de la publicación por el Tribunal de la propuesta formu
lada, los documentos que a continuación St~ señalan:

1.0 Partida de nacimiento,
2." Título de Doctor.
3.° Certificación negatiVa de ant,:,cedcntcs pcnu18s, expedida

por el Registro Central de Penados y Rebeldes.
4.° Certificación de no padecer enfermedad inf"eto-contagio

sa ni defecto físico o psiquico que í'1habilite p3rael servi(;io_
~icha certificación deberá ser expedida por Un Médico dei
Cuerpo de Sanidad Nacioünl o pOr cualquier otro cOn el visto
bueno de la Jefatllra Provincial de S:midad.

5.° En el caso de aspirantes femcninf'5, ~erUfh;ación de
haber cumplido e! Servicio Social o de estar ext;ntas de su
cumplimiento en la fecha de presentnción de documentos.

Los documentos citados en los números 3." y 4.", deberán
estar expedidos dentro de los tros meS0S ar.teriores a la fecta
cn que termi.ne el plazo de presentación.

E~ defecto de los documentos concretos, acreditativos de
reun:r las co~dicioncs exigidas en la presente convocatoria, se
podra:l acredltar por cualquier medio de prueba admisible en
derecho. ~

Quienes dentro del plazo indicado y salvo casos de fuerza
mayor, no presentaren su docümentación no podrán ser nom
b.rados y quedarán anuladas todas sus actuaciones sin perjui
CIO de la responsabilidad en que hubieran podido inturrirper
falsedad en la instancia a que se refiere la norma tercera de

esta convocatoria. En este caso, el Tribunal formulará propuesta
adicional, efectuando nueva votación, conforme al procedimiento
señalado en la norma 22 d0 esta convocatoria, entre los aspi
rantes que hubieran ~áprobado los ejercicios de la oposición.

Los aspirantes propue5tos que tengan 1a condición de funcio
narios púbUcos estarán exentos de justificar documentalmente
las condiciones y requisitos ya demostrados para obtener su
anterior nombramiento, dcbi~llldo presentar certificación del Mi
nisterio u Organis.mo de que dependa., a.creditando su condición
y cuantas circunstancias consten en su hoja de servicios.

IX, Toma de posesión

25. El aspirante o aspirantes propuestos por el Tribunal, una
vez expedido el nombram!ento, en el que figurarán el número
del Registro de Personal y la fecha de nacimiento, deberán
tomar p05eslón de su destino dentro del pla.zo de un mes, a
contar desde la notificación del nombramiento, salvo el supuc,sto
de que sea aplicable 10. dispuesto en el articulo 57 de la Ley
de Procedimiento Administrativo.

En el acto de toma de posesión, se prestará juramento de
acatamiento a los Principios· Fundamentales del 1>.1ovimicnto
Nacional y demás Leyes Fundamentales del Reino.

X. NOrmas finales

26, La convocatoria y SUs bases y cuantos actos adminis
trativos se deriven de ésta y de la actuación del Tribunal,
podrán ser impugnados por los interes.ados, en los casos y en
la forma establecidos en la Ley de Procedimiento Administra
tivo.

27, Si se produjeran en lo sucesivo cambios oficiales en los
pla-nes de estudio de las respectivas Facultades o en la estruc
tura orgánica de la enSel1HnZa, en espeCial, de los Departamen
tos uníversitarios, los Profesores designados podrán ser adscri
tos por el Ministerio· de Educación y Ciencia, mediante ardan
motivada, al desempt'ñóde la disciplina que haya venido a
sustituir o a desarrollar la que tenían dentro de su UniverE,idad.

Madrid, 4 de febrero de 1974.~EI Director general de Uni
versidadet; fe' Investigación, Felipe Lucen::¡ Conde.

ORDEN de 4 de fehrero de 1974 por la CJue se
anuncia pata su pruvisión aconcurso-opo,icíón la
pl-aza de Profesor ngregado de "Lengua esparwla»
en la Facultad de Filosofia y Letras de la Uní·
versi'lad de Sevílla,

Ilmo. Sr.: Vacante la plaza de Profesor agreg,.do de "Lengua
Española" de la Facultad de FiJosofia y Letras de la Universi
dad de Sevilla,

Este Ministerio, previo informe de la Comisión Superior de
Personal, ha resuelto anunciar la mencionada plaza p<olra su
provisión a concurso-oposición, en turno libre.

Los aspirantes, para ser admitidos al mismo, deberan reunir
los requisitos qlle se· exigen en las normas ya aprobadas por la
Comisión SuperiOr de Personal, que se puhlican en el anexo ad
junto a esta Orden, y el COnCurso oposición se regirá por los
preceptos legales que en las mismas se señalan,

El Profesor agregado nombrado, que tenga los demás re
quisitos exigidos en la Orden de convocatoria correspondiente,
podrá concurrir a los concursos de acceso que se anuncien par:ci
la provisión de las cátedras do la misma denominf.ción o equi
paradas, según lo dispuesto eh el articulo 4.°, 6, del Dec.reto
1200/1966, de 31 de marzo,

Lo digo a V. L para su conocimiento y efectos,
Dios guarde a V. l. muchos ailos.
Madrid, 4 de febrero de 1974.

MARTINEZ ESTERUELAS

Ilmo, Sr. Dirc·clor geJH~ffll de Universidades e Investigación.

NORMAS

En cumplimiento de lo d!!,;PUflsto por Orden de esta ferha,
por la q118 se convoca, previo informe favorable de la Comi
sión Superior de Personal, para su proviE.iÓn a concurso-opo
sición, en turno libre, para el ingreso en el Cuerpo de Profe
sores Agregados de Universidad, la plaza de Profesor agregado
de "Lengua española» de la Facultad de Filosof[a y Letras de
la Universidad de Sevilla,

Est.a .DirecCión General hace públicfts las normas por las
que se habrh de regir el mencion:J.do concurso oposición y que
sen 1m; ;;iJuhmtes:

L Nonnas genera.les

La El concurso-OpOSlClOl1 se reglra por lo establecido en la
presente Orden de convocataria, Ley 83/1965, de 17 de julio,
sobre estructura de las Facultades Universitarias y su Profe·
sorado, Reglamento General para Ingreso en la Administración
Pública, aprobado por Decreto 1411/196B, de 27 de junio, Ley
45/1968, de 27 de julio, y Orden ministerial de 30 de mayo de
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1966, sobre constitución de los Tribunales en los concursos-opo
siciones a plazas de Profesores agregados, y Decreto de la
Prosidencia de! Gobierno 31.'5/1964. de 7 de febrero, por el.que se
nprueba J'él Ley arHculada de Funcionarios Civil~ del Estado.

II. Requisitos

:2;, Pura ~er admitido al concuLso-oposirion, ~;(> requieren las
condiciol1<...'s siguientes:

Al Ser españoL
Bl Haber cumplido veintiun ati.os de edad.
O No haber sido separado. mediante expediB-nt.e disciplí

nano, del servicio del Estado dp la AdmiaistJ:acíón IsWUCÍonal o
de la Administración Local. ni hallarse ínhabi1ítado para el ser
vicio de funciones públicas.

Dl Haber aprobado los ejerqicio5 y cumplido todos los re·
qUlsitos necesarios para la obtención del titulo de Doctor en
Facultad o en Escuela Técnica. de Grado Superior.

El No padecer enfermedad infecto-contagiosa ni defecto fisi
eo o psíquico que inhabilite para el servicio.

F) Carecer"de antecedentes penales por la comisión de de
litos dolosos, tanto en la fecha de terminación del plazo de pre
sentación de instancias como en la fecha de posesión de su
cargo.

Gl Concurrir en los aspiranit's cualquiera de las circunstan
CJ8S siguíen tes,

al Haber desempeñado función docente o investigadora efec
tiva, durente tres cursos completos, como minimo, encualqull':ra
de las instltuciones que se expresan a continuación

a,'J Universidades del Estado. Institutos de investigación o
profesionales de la misma o del Consejo Superior-de Investiga
ciones Científícas, acreditada,s. mediante certificación expedida
por los Rectores correspondientes o la Secretaría General del
Con.sf'jo Superior de Investigaciones Ceintíficas, respectivamente.

b'J Centros de Enseñanza Superior del Snc-romonte, El Es
corhll o Deubto, mediante certificación expedida por los Rec
tores o Directores de los mL¡mos.

c') Centros de Estudios Universitarios, mediante certifica
Cf!ción expedida por la Secretaría General de la Universidad
de Madrid, vi'Sada por el Húctorado de la misma,

d'j Institutos de Lstudi0S Políticos, mediante certificación
e:-:.pedida por el Director del mismo, en la que se hará constar
adem<t:; la cond1c¡i)n da miembro o colaborador del interesado,

e') Rúal Colegio ¡"rayor Albornodano de San Clemente de
Bolo11ia Utalh), que Se acredHará mediante la certificación
del Rector del mismo, en la que con:'>tará ademas ia condición
de becario dol misino. •

n Junta de E.negia Nucl0ar que se justificara mediante cer
tificación expedica per el Pr0sideni€ de la misma, en la que se
h8-ra constar ade:ná::; la conti.ciüll de colaborador o investigador
de! intHl'esado.

g'J Uníversid~ld0s de la Tglesia legalmente reconocidas ton
i-lrl'l!glo ai Convenb de la Santa. Sedado .5 de abril de ·1962,
que se acredita,"á rnedian>¿: cel"cjfi;:ación del Rectotado corres
pundiente.

h"J Escuelas Tócnicas Superiores, que sejustHicani rnedüw
le certificación del Director de la misma.

i'l Instituto Católico de Aries e Industria de Maddd, me
diante certificctCÍón expedida por, la Secretaria General de la
Universidad de Madrid, con el visto bueno del Rectorado.

j'l Centros Universitarios o de Ensenanza Técnica Superior
dol Extranjero, de carácter oficial, mediante certificación ex
pedida por 105 Rectores o Directores ·de ¡os respectivos Cen
tros, debidamente legalizada,

b) Ser Catedrático de S:,entros docentes, de Grado Medio, con
i res ai'lot> completos de eJ~rcicio en la catedra,

HJ Haber cumplido o estar exentas del Servicio Social, ;si se
Irdtd de aspirantes femeninos. Este requisito ha de tenerse cum
plido ant.es de transcurrir los treinta días de plazo para presen~

¡nI' los documentos, una vez terminada la oposición, conforme
JO determina el artículo 4.° del Decreto 1411/1968, de 27 de junio.

III Solicitudes

3_" Quienes deseen tomar parte en los concur:;os-oposicio~
nes dirigirán la solicitud a esta Dirección General, dentro del
plazo de treinta días hábiles, a partir del siguiente al de la
publicación de la convocatoria en el "Boletín Oficial del Estado.. ,
haciendo constar el domicilio del aspirante y núniero del docu
mento nacional de identidad y que reúnen las condiciones exi
gidas que se especifican anteriormente, debiendor~lacionarto~
das las qUe le afecten, que se referirán a la fecha de expira
ción del plazo señalado para ia presentación de las instancias,

Igualmente deb~rán hacer constar que se comprometan, en
su caso, a jurar-acatamiento a los Principios Fundamentales del
Movimiento Nacional y demás Leyes Fundamentales del Reino,

4,a La presentación de instancia deberá hacerse en este
Departamento o por cualquiera de 105 conductOs que señala el
artículo 66 de la Ley de Procedimiento Admini&trativo, en cuyo
cüso se ent~nderá que han tenido entrada en el Registro Ge~

neral del mIsmo en la fecha en que fueron entregadas en los
CpntTos a que se refiere dicho artículo.

Los solicitantes deberán satisfacer 100 pesetas en nletálico

por derechos de formación de expediente y 500 pesetas, también
en metalico, por derechos de examen. La cantidad de 600 pe
setas a que ascit~ndt)n los anteriores derechos podrá ser abonada
directamente en Ja Habilitación del Departamento o medianto
giro. de acuerdo con lo que se e",tablece en el artículo 66 de la
Lev de Procedimiento Adminb1.ratívo. uniéndose a la instancia
el 'resguardo correspondiente. en el que habrá de especificarse
necesariamente la denominación de la pJaLtt de Profesor agre·
gado a la que el a~p¡rant.e conCU1TO

Los aspírantús deberán acompañar a sus in"tancias cel"tifica
ción R.c>-editativa de la función docente o investigadora y el
eEcrito de pres('ntación por un Catedniticode -Universidad o
de Escuela T{)cnic'H Superior, en el que constarán las cualidades
y labor reallzadas por el aspirdnte, debidamente informado por
la Junta de Facultad o de Profe;¡ores de la Escuela respectiva,
cuando se trate di' persona afectada al Centro o a una Univer
sidad extranjera y por el Consejo Superior de Investighcion'~s

Científicas, si Se tmta de personas que hayan realizado labor
investigadora, bien en el propio Consejo o en otros Centros de
investjgación naciDnales o extra_njeros.

5." Expirado el plazo de presentación de instancias y, pre
vios los requerimientos que procedan a Jos intereses cuyas
instancias adoleciesen do algún defecto, para que en un plazo
de diez días subsanen éste o acompai'!en los' documentos prp 

ceptivos, por la Dirección General se aprobará- la lista p~ovisio

nal de aspirantes admitidos y excluidos, que se publicara en el
.BoJetín Oficial del Estado~. y en la que se consignarán con l'!
nombre y apellidos do los Bspirantes el número del documento
nacional de identidad,

Los intcj',-:sado$ podrán int,fTponer la rcclmnación preví.';ta un
él articulo 121 de la Ley de Procedimiento Administrativo en
el plaz(} de qUince dias hábUcs, a contuT desde el siguient.e al
de la publicación de la lista a que se refiere el párrafo an
terior.

Las reclamaciones que <;t' prc<;enta':('n ser;;'n aceptadüs o
rechazadas Iiln la Resolución uproba-ndo la lísta definitiva, que
Se publicará en ei, "Boletin Oficial de! Estado», y en la que
figuran\.. con el nombre y apellidos de lo:, aspirantes. el num,,~ro

del documento nucionalrte identidad.
Contra la anterior Resolución, los intt~nsados podran inter

pOnE'r recurso de alzada ante ec;i.e A1in i sit'rio. en eJ plazo de
quince días hábil",:, a partir del siguiente al dt': t<l publicación
de aquélia en el .Bolf'ttn OfiCj,-11 d\~J f>tiHio

lV Trihwwl

6.~ El Tribunal que ha de jUZg8C los '+'l'cicios del concurso
opo~~ición est.ará constituído por el President.e que deberá perte
necer al Consejo Nacional de Ed ucaCÍón o a las Reale::. Aca
demias oal Consejo Superior de Invcstig¡~cjones Científicas en
calidad de Consejero, .0 sor o haber sido Rector o Vicerrector
de Universidad o Decano de una Facultnd o Director de una
Escuela Técnica Superior; tres VocaJes. Catedráticos o Profeso
res Agregados de disciplina igualo anú!oga a la que es objeto
de provisión y un cuarto VocaL Catedrático o no, especializado
en la disciplina o en mat.erias similares, designado por el Mi
niste:rio, a propuesta en terna del Consejo Nacional de Educa
ción, de acuerdo con lo dispuesto en la Ley 45/1968, de 27 de
julio, y Orden ministerial de :10 de mayo de 1966.

En la mism/il forma serún desigandos los respectivos su
pl(ntes.

El nombramiento de! Tribunal ....e nubllcan-:t en el "Boletin Ofi
dal del Estado~. de acuerdo con ·10 que se establece en el
artículo a.",!, del Decreto 141l1l968. de 27 de junio, que aprobó
la Reglamentación Genero! para el ingreso en la Administración
Pública.

7Y Los miembros del Tribunal deber'itn abstenerse de in
tervenir, noUJicéndolo a este Ministerio y los aspirantes podrán
recusados. cuando concurran las circunst.ancias previstas en el
articu:o 20 de la Ley de P¡"()cedimiento Administra1ivo,

v. Comienzo de IOB t'xamcnes

R." Una vez conslltuído. el Tribunal acordara y publicará
en el "Boletin Oficial dol Esto.do~, con quince días de antelación,
la fecha, hora y lugar en que haya de verificarse la presenta
ción de los candidatos, la colebración del sorteo, en su caso,
para determinar el orden en q lle hahrún de actuar los mismos
y la fecha, hora y lngar dei comIenzo del primer ejercicio de
la oposición. P'dra los ejercicios sucesivos, el anuncio deberá
hacerse publico, por ei Tribunal, en Jos locales donde se hayan
celebrado las pruebas anteriores y por cualesquiera otros medios
que se juzguGn convenient.es pum facilita!' su amplio conoci·
miento, conv8inticuatro horas, al meno". de antelación.

9." En -ningun caso p0drú exceder de ocho meses el tiempo
compre!1riido entre la- publicación de e~ta convocatoria y el
cornienzo ·de los f:JcrclClOs,

10. Tüdos los ejercicios dp[ concur~o opo"jcion :-;erun pllblico-s
y :;e verificaran SlH.:C'sívamente

ll. En el momonto de su presentación al Tribunal, los opo
sitores entregarán los trabajos profesionales y de investigación,
en su caso, y una Memoria, por triplicado, sobre el con
cepto, met.odo, fuente,:> y pcograma de !us disciplinas que como
prenda la plaza, w;i como la Juslificación de otros méritos que
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puedan alegar. A continuación, el Tribunal les notificar;l el
sistema acordado en orden a la práctica do Jos dos últimos ejer
cicios.

12. El primer ejercido del concurso-oposición consistirá en la
presentación y exposición de la labor personal del aspirante,
durante un plazo máximo de UQH, hora, ¡:,eguida de la discu
sión de los opositores o jueces durante el tiompo tille estime
oportuno el TribunaL Los opositores formularan por escrito.
que entregaran al Tribunal, en el momento de su inü'Tvenclón,
el juicio crítico que les mere:¡ca .la labor docente y científica
previa de sus coopositores

La réplica de estos se hurá, en cada caso, a cantin"uaGÍón de
aquella lectura, pero se ratificará por escrito, entregado al
Tribunal, en un plazo de veinticuatro horas,

13. El segundo ejercicio conslstlra en la exposición oral del
estudio presentado por el opositor acerca dol concepto, método,
fuentes y programa de la disciplina, durante el pfazo máximo
de una hora. seguida de discusión, como en el ejercicio anterior.

14. El tercer ejercicio consistirá en la exposición, durante
una hora como máximo, de una lección elegida por el oposi
tal' entre las de su programa y cuya preparación habrá hecho
libremente.

14. El cuatro ejercicio consistirá en la o1\posición, durante
una hora como máximo de una lección elegida por el Tribunal
entre las diez sacadas a la suerte del programa del opositor.
Para la preparación de esta lección se incomunicará al opo
sitor, por un plazo máximo de seis horas, pero, durante este
tiempo, podrá utilizar los Ubros, notas, material, etcétera, que
solícite.

16. Los ejercicios quinto y sexto sefan de can\.cter práctico
y de índole teórica, respectivamente_ El Tribunal, en el momen
to de su constitución, reglamentará y hará pública, Segun la
naturaleza de la disciplina, la forma de realizar estos traba
jos, el último de los cuales habrá de ser expuesto .por escrito.

El Tribunal podrá fraccionar y ampliar estos dos últimos
t-jcrcidos en la forma que estime oportuno.

17. Los opositores leerAn publicamente los ej8rcicíos escritos
al terminar cada uno de ellos. Si la lectura no pudiera hacerse
E'n el mismo acto. los trabajos de los opositorc-s,encerrados
en sobres firmados por el Secretario del Tribunal y rubricados
por el Presidente, se conservarán, hasta que se verifique la lec
tura en la sesión o sesioneS posteriores, en una urna que queda
rá lacrada y sellada, bojo la custodia de¡ Secretario. El sello
de la urna se lo reservara el Presidente del Tribunal.

18 En cualquier momento del procedimiento de selección,
si llegasE' a. conocimiento del Tribunal que alguno de los aspi
rantes carece de los requisitos exigidos en la convocatoria. se
1-0 excluirá de la misma, previa audiencia del propio interesado,
paMmdose, en su caso, el tanto de culpa a la jurisdicción or
dinaria, si se apreciase inexactitud en la declaración que for
muló, y comunicándolo, en todo <:a.so, el mismo día a la Direc
ción Goneral de Universidades e Investigación.

VII. Ca.lificación de los ejercicios y propuesta

19 Los ejercicios serán eliminatorios si el Tribunal acuerda
la exclusión por unanimidad. Se exceptúa el primer ejercicio,
en el que bastanj,n tres votos adverso::. para que los opositores
pu-edan ser excluidos,

20, Después de cada sesión se levantara un acta ci-rcuns·
tanciada y, en ena, se hará constar el juicio verbal motivado
que cada juez formare del ejercicio efectuado.

21. Antes de la votación del primer ejercicio, cada uno de
los jueces entregará al Presidente un informe acerca de los
trabajos presentados por los opositores y el valor que, a su
iuicio, tenga cada uno de ellos. Estos informes serán comunica
dos a todos los miembros del Tribunal y se unirán al expe-
diente. .

22. La votación será pública y nominal y se necesitarán tres
votos cOIl,formes para que haya propuesta, cualquiera que sea
el número de votantes, Si nínguno de los opositores obtuviese
dicho numero, se procederá a segllnda y tercera votación entre
los que hayan alcanzado más votos, y si tampoco en éstas so
logm,se, so declarará no haber lugur a la provisión de la plaza.

Cuando sea una sola la plaza objeto de la provisión, el Tribu~
nal hará la propuesta a favor del aspirante que haya alean
zado el mayor número de votos, dentro de la condición estable
cida en el párrafo anterior. En otro caso. reunido el Tribuna'!
al día siguiente de la votación dpfinitiva y C01HCCf\dos bs
opositores por él designados, el Presidente les irá Hamnndopor
el orden qUe ocuprm en 1<.:1. lista f0rmmla, en virtud de dicha
v?tación, para que elijan plaza entre- las vacantes, ya por
81, ya por per::'ona autorizada al Mecto.

Si algún opositor no concurricse al acto Q;) e!~:cción de p!at:¡)s
ni la dcsigmlse en in.sÜ,ncia forma! o por l)CrSnna ddJídamcnLc
autorizada, el Tribunal acordará pura cm\! ha dc ~er propuesto.
};tpdando, si fuera, neccs:-J.rio, '1 b vota.::ión cu!re' jueC€s.

Hecha la clécción por lo&- int'~'r-C'sad()s o por 'Ü Tribunal, en
('1 caso previsto en el párrafo anterior, cada opositor scrú
prop';e~3to para la plaza elegida_ f>in que contra. esta propues
trI. Quepa recurso alguno.

23. Formulada la propuesta, el Tribunal lF\n\ públicá la
nHsnn y, en el término de tres di'3s, a partir de la fecha de
aqudL;t, .será elevada, con el expediente dd con¡-Ut'~o.Oposic16n,
Jl:"H' Pr;~sldente del Tnbv_nal, al Ministerio de EdUC:lción y Cien
Cia,

Vll1. Presentación de documentos

24. Los aspirantes propuestos por el Tribunal presentarán
nnte e.'ite Departamento, dentro del plazo de treinta días hi¡biles,
a partir de la pub!i.cación por el Tribunal de la propuesta formu
lad,!, los documentos que a conEnuadón se señalan:

1." Part:~da de nacimiento.
2." Titulo de Doctor.
3." CertjfL::.c:,cion negativa de antecedentes penales, expedida

por el Regi5tro Central de penados y Rebdd~s. .
4." Certi-fícación de no padecer enfermedad mfecto-contagiO

sa ni ueLocto físico o psíquico que inhabilite para el servicio.
Dicha cenlfica·ciÓn deberá ser expedida por un Médico del
Cuerpo de Sanidad Nacional o por cualquier otro con el visto
bueno de la Jefatura Provincial de Sanidad.

5. e' En el caso de aspirantes femeninos, certificación de ha
ber cumplido el Servicio Social o de estar exentas de su cum
plimiento en la fecha de presentación de documentos.

Los documentos citadoó en los números 3.° y 4." deberán
estar expedidos dentro de los tres meSeS anteriores a la fecha
en que termine el plazo de presentación.

En defecto de Jos documentos concretos, acrzditativos de
reunir las condiciones exigidas en la presente convocatoria, se
podrán acreditar por cualquer medio de prueba admIsible en
derecho.

Quü;nes dentro del plazo indicado, y salvo casos de fuerza
mayor, no presentaren su documentación no podnin ser nom
brados y qüedarán anuladas todas sus actuaciones, sin perjui·
cto de la rcsponsabHidad en qUli hubieran podido incurrir por
falsedad e.nJa instancia a que se Tefien~ la norma tercera de
esta convocatoria. En este caso, el Tribunal formulará propues
ta adicional. efectuando nueva votación, ccnforme al procedi
miento señalado en la norma 22 de esta convocatoria, entre los
..aspirantes qUe hubieran aproba'do los ejercicios de la oposi.
ción,

Los aspirantes propuestas que tengan la condición de fun·
cionarios públicos estarán exentos do justificar documentalmente
las condicionES y requisitos ya demostrados, para obtener su
anterior nombramiento, d¡;biendo presentar certificación del MI
nisterio ti Orr-ianlsmo de que dependa, acreditando su condición
y cuan las cir(:unslancias consten en su boja de ser-vicios.

IX. Toma de posesión

2,'3. El aS!Jimnl:e o aspirantes, propuestos por' el Trlbun-al,
una vez expedido el nombramiento, el'! el que figurarán el nu
mero del Registro de personal y la fecha de nacimiento, debe·
ran tomar po.sBsiÓn de su destino dentro del plazo de un mes, a
contar desde la notificación del nombramiento, salvo el supuesto
de que sea aplicable 10 dispuesto en el artículo 57 de la Ley de
Procedimiento Administrativo,

En el acto de toma de ·posesión. se prestará juramento de
acatamien·to a los Principios. Fundamentales del Movimiento
Nacional y demas Leye~ Fundamentales del Reino.

X. Normas finales

26. La convocatoria y sus bases y cuantos actos adminis
trativos se deriven de ésta y de la actuación del Tribunal,
podrán ser impugnados por los interesados, en los ca.<,os y en
la forma est.ablecidos en·· la Ley de Procedimiento Administra
tivo.

27. Si se produjeron en lo sucesivo cambios oficiales en
los planes de estudio de las respectivas Facultades o en la
estructura orgúnica de la enseñanza. en especial, de los De
partamentos universitarics, los Profesores designados podrán
ser adscl'üOS por el Ministerio de E(lpcacíón y Ciencia, median
te orden moUV'dda, al desempeño de la disciplina que haya
venido a sustituir o a. de~arro1l8r la que tenian dentro de su
Universidad.

Madrid 4, de febrero de 1974.-Fl Director general de Uqt
vf:¡'sidades e lnvC'~tigación, Felipe Luccna Conde.

ORDEN de 4 de lcbrero de 1974 por la que se
al1uncia Dara su provisió!1 a cnncul'sooposición la
p[c:za de Profesor ag¡·egado de ~Quim:ca 11101:gáni.cft~

í J.O'1 en la Facultad de Ciencias de la Universidad
Compiutense de Madrid;

fimo. Sr,. Vacan le la plaza de Profesor agregado de ~Qui

mi'_-a fn(Tgánica~ \1.") enia Facult<'1d de Ciencias de la Uni~

ver!-iidaci Complutense de Madnd.
EDtoMirüskrio, previo informe de la Comisión Superior de

Persona!, ha resuelto anunciar la mencionada plaza para su
provisión a concurso-oposición, en turno libre.

Los aspirantes, para ser admitidos al mismo, deberán reunir
los requisitos que se -exigen en las normas aprobadas por la
Cornis~ón Superior de Personal: que se publican en el anexo ad
¡unto n la presente Orden, y el .concurso-oposición se regirá
pOY los precoptos legales que en las mismas se seiialan.

El ProfesOr agn:;;adn· nOli1brado, que tenga los demás re
quisitos exigidos en la Orden de convocatoria' correspondiente,


